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Eeií lípDtiClái Pñfiiciih 

A N U N C I O 
E n curaplimiento del art. 26 del 

Reglameato de 2 de Julio de 1924 se 
hace público por medio de este 
anuncio el intento de subasta-con
curso de las obras de replanteo del 
trozo del C. V. de «Gastrocontrigo a 
Truchas» núm. 6 G5, a fin de que du
rante el plazo de cinco días hábiles 
se puedan presentar reclamaciones, 
coa la advertencia de que no será 
atendida ninguna que. se presente 
transcurrido este plazo. 

León, 22 de Enero de 19#J.—El 
Presidente, Ramón Cañas. , 229 

leleiatíii de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Comunidad Electro Molinera, do
miciliada en Caldas de Luna, calle 
Real, en solicitud de autorización 
para instalar una central hidroeléc
trica de 15 K. V. A., para el suminis
tro del pueblo y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Comunidad Electro esta Delegación de la terminación de 
Molinera la instalación de la central j las obras, para su reconocimiento 
Solicitada. 1 definitivo y levantamiento del acta 

Esta autorización se otorga de ¡ de autorización de funcionamiento, 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem- [ en ía que se hará constar el cámpl i ' 
bre de 1939, con las condiciones ge-1 miento por parté de aquél, d é l a s 
nerajes fijadas en la Norma 11 de la I condicÍ0nes~especiales y demás/dis-
Grdea Ministerial de 12 de Septiem- \ posiciones legales, quedando con 
bre del mismo año y las especiales • posterioridad obligado a solicitar de 
siguientes: j la Delegación Técnica de Restriccio-

1. a Él plazo de puesta en marcha j «es de la zona, la prestación del ser-
será de un mes, contado a partir i vicio, acompañando a la solicitud 
de la fecha de notif icación al inte-] uña copia del acta mencionada. L a 
resado. í autorización del suministro se con-

2. a L a instalación de referencia i cederá 0 no' de acuerdo con las dis-
se ejecutará de acuerdo con las ca-; ponibilidades de energía del mo-
racterísticas generales^ consignadas 1 ment0' 
en el proyecto que ha servido de j S.a Los elementos de la instala-
base a la tramitación'del expediente. \ c ión proyectada serán de proceden-

3. ° Queda autorizadá la utiliza-1 cia nacional, 
c ión de la tensión nominal de 220(127 j 7.a L a Administración dejará sin 
voltios por ser normalizada. | efecto la presente au4®rización en 

4 a Esta Delegación de Industria \ ctialquier momento en que se com-
efectuará durante las obras de insta-1 Pr"ebe el incumplimiento délas con-
lación y una vez terminadas éstas las ! diclQnes impuestas, o por inexactas 
comprobaciones necesarias por lo declaraciones en los datos que deben 
que afecta al cumplimiento de las; en los documentos a q«e se 
condiciones reglamentarias de los í refieren las normas 2.a y 5.a, de la 
servicios de electricidad y asimismo j Orden Ministerial de 12 de Septiem-
el de las Condiciones especiales de i bre de 1939 y preceptos establecidos 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes: 

5.a E l peticionario dará cuenta a 

en la del 23-de Febrero de 1949. 
• \ 

León, 29 de Diciembre de 1950,— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
4405 Núm. 57.-148,83 ptas. 
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Distrito Minero driedn 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D.Miguel Ma-

ñoz Herrero, vecino de Puente Al-
muhey, se ha presentado en esta Je
fatura el día veinte del mes de Octu
bre a las doce horas y veinte minu
tos,' una solicitud de permiso de 
investigación de carbón de ciento 
cinco pertenencias, llamado «Empe
ratriz», sito en el paraje Bustoniego, 
¿el término de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda, hace la de
signación de las citadas ciento cinco 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una fuente sita en un 
prado que es de la propiedad de don 
Acacio Herrero.—Desde P. p, en di
rección Oeste 500 mts. 1.a estaca; des
de ésta al Norte 700 mts. la 2 *; desde 
ésta al Este 1 500 mts. la 3*; de ésta 
700 mts. al Sur la 4.a, y desde ésta 
1.000 rats. al Oeste se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
Sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n." 11.401. 
León, 12 de Enero de 1951.—Ma 

nuel Moreno Pasquau. 214 

loDleleracíAn Hidrográfica del Dnero 
•• ' — — / , 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D, Guillermo Baran-
diarán y Ruiz, como Director Ge
rente de la Compañía de los Ferro 
carriles de L a Robla y en represen-
ción de la misma, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 
de 3 litros de agua por segundo de
rivados del río Porma, en término 
municipal de Boñar (León), con 
destino al aprovechamiento de. lo
comotoras en la estación de Boñar. 

Resultando que tramitada la i«s-
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia .se publi
co la petición en el Boletín Oficial 
<iel Estado del día 8 de Julio de 
1949 y en los Boletines Oficiales de 
las provincias de León, Zamora y 
oalatnanca, a los efectos de presen
tación de proyectos en competencia, 
no presentándose más que el de la 
Compañía peticionaria al que acom
bo el resguardo de la Caja General 
ue Depósitos acreditativos de haber 
necho el depósito del 1 por 100 del 

importe del presupuesto de las obras 
a ejecutar en tenenos de dominio 
público. 

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los Boletides Oficíales de las pro
vincias anteriormente mencionadas 
y fijado también en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de Bo
ñar. dentro del plazo señalado al 
efecto no se presentó ninguna recla
mación. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr , Ingeniero Jefe de la se
gunda Sección técnica de esta Con
federación, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 14 del Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
le devolvió informando haciendo 
constar que el aprovechamiento que 
se solicita no afecta a los planes de 
la Confederación, pero estando los 
caudales naturales del río en época 
de estiaje, ya concedidos, agotándo 
se el río anteisrde su confluencia con 
el Esla, la concesión se debe otor
gar sin garantizar el caudal, sin per
juicio de tercero y comprometién
dose la. Compañía al pago del ca
non que en su día se fije por regula
ción del caudal, cuando este se 
consiga por las obras del Pantano 
del Porma en Vegamián. 

Resultando que dado traslado del 
informe anterior a la Compañía pe
ticionaria, le prestó su conformidad 
mediante el escrito que obra unido 
al expediente, aceptando sin reserva 
la condición que en el mismo se 
fija. 

Resultando que designado el In
geniero D. Cipriano Alvarez Ruiz, 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del proyec 
to, ha emitido su informe, con la 
conformidad del Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto, en el que propone 
se otorgue la concesión con las con
diciones que señala y que esta Di
rección encuentra acertadas y hace 
suyas. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta 
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 y en el De 
creto Ley de 7 de Enero de 1927, re
guladoras de esta materia, que du 
rante el plazo de exposición al pú 
blico no se presentó reclamación al
guna y que acreditada la represen-
ción del solicitante, puede tenerse 
por ultimado el expediente y en 
trance de que sea dictada la resolu
ción que proceda. 

Considerando que el exoedieate 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
de él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando las atribuciones con

feridas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932. Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
los Decretos del Ministerio de Obras 
Públicas de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otor
gar la conceións solicitada con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera. Se autoriza a la Com
pañía de los Ferrocarriles de L a Ro
bla para aprovechar 3 litros de agua 
por segundo derivados del río Por
ma, en término municipal de Boñar 
(León) con destino al abastecimien
to de locomotoras en la estación del 
mencionado pueblo. 

E l caudal fijado tiene el carácter 
de máximo, no respondiendo del 
mismo la Administración, sea cual 
fuere la causa de su disminución. 

Segunda. Las obras se ajusta
rán al proyecto presentado por la 
Compañía peticionaria y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos D. Guillermo Baran-
diarán y Ruiz, coa fecha de Junio 
de 1949. 

Tercera. Las obras darán co
mienzo en el plazo de tres meses a 
contar de la fecha de publicación da 
la concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y habrán de 
quedar terminadas en el de un año 
a partir de su comienzo. 

Cuarta. L a inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tan-
durante la construcción como un 
periodo de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta de la entidad 
concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen. 

Quinta L a entidad concesiona
ria deberá dar cuenta a la Confede
ración Hidrográfica del Duero, del 
principio de ios trabajos y una vez 
terminados y previo aviso de aqué
lla se procederá a su reconocimien-
tó, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta 
la Superioridad. 

Sexta. Esta concesión queda su
jeta al pago del canon de regula
ción o mejora de caudales que la 
Confederación Hidrográfica d e 1 
Duero ha de percibir por los Panta
nos construidos o que se construyan 
en lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan: agua de la consumida en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable -en el transcurso del 
tiempo con aprobación del Ministe
rio de Obras Públicas. 

Séptima. Se otorga esta conce
sión sin perjuicio de tercero, salvan
do el derecho de propiedad y con la 



obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conserva o sustituir 
las servidumbres existentes 

Octava. E l caudal que se conce
de podrá ser reducido como conse
cuencia de los planes del Estado o 
de los caudales otorgados con ante' 
rioridad en concesiones de aguas 
abajo, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación nrindem-
nización de ninguna clase. 

Novena. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
sobres protección a la Industria 
Nacional, Contratos y Accidentes del 
Trabajo, Pesca Fluvial y demás de 
caYácter social, así como también a 
las que se dicten de todo género y le 
sean aplicables. 

Décima. L a entidad peticiona
ria tiene la obligación de conservar 
las obras e insfalaciones en cons
tante buen estad® y no podrá desti
narlas a uso distinto de éste para el 
que se autorizan, no pudiendo in
troducir reformas sin la autoriza
ción pertinente de la Administra
ción. 

Décima. L a Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime 

ral el artículo 75 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo para 
el Ministerio de Fomento (hov de 
Obras Públicas) de 23 de Abril 1890, 

Valladolid, 4 de Enero de 1951.— 
E l Ingeniero Director, Mariano Co
rral. 
81 Núm 56.-430,65 ptas. 

A g ü n t a m i e n t o de 
León 

Aprobado por el Pleno d« este 
Ayuntamiento la ceatralizacióm ea 
la" planta de sótanos del nuevo Mer
cad® de la Plaza de Colon, de las 
ventas al por mayor de pescados y 
mariscos, y aprobado ea principio 
el articulado adicisnal que se incor
pora el Reglamento de dicho Mer
cad® en el que se establecen las nor
mas a que h a b r í a de süjetarse, ea 
todos los aspectos, láU operaciones 
que exija la indicada centralización, 
por el presente y en ejecución d é l o 
acordado, se hace público que du
rante el plazo de quince dias pue
den formular contra el acuerdo de 
centralización jr articulado antedi
cho las reclamaciones, reparo u ®b 

comenieatcpero sin perjudicar ias, servaciones que sé estimen pertinen-
®bras de aquélla . (tes, a cuyo efecto podran l®s indus-

Duodécima. Si transcurrid® el 
plazo señaíado para comenzar las 
obrás no se hubieren empezado 
éstas ni solicitando prórroga por la 
entidad concesionaria, se conside
rará, desde luego y sin más trámites 
anulada la concesiótíí, quedando a 
favor del Estado la fianza^eposi-
tada. 

Décimotercera. Caducará la con
cesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos pre-

triales int|resados y vecindario en 
, general examinar el expedieate en 
I la Secretaría del Ayuntamient®, áu-
j rante las horas de oficina. 
| León, 19 de Enero de 1951.-E1 Al -
? calde, José Eguiagaray. 197 

j Vist® el escrit® inicial sobre inclu-
| sión en el «Registro Públ ico de Sola-
| res e Inmuebles de Edificación For
zosa» de la casa número once de la 
calle del Generalísimo Franco» pro-r 

Reglamento de Obras Públicas. Ley de 15 de Mayo de 1943 (fío/eím 
Y habiendo aceptado la Sociedad ] Oficial del Estado de 28 de Junio), se i 

peticionaria las preinsertas condi hace público dicho escrito inicíal a 
cionés y remitido pólizas por valor , fin de que, todo interesado en pr® o 
deciento cincuenta y siete pesetas jen contra, pueda acudir al Ayun-
con cincuenta céntimos-(157,50) Se-i tamiento dentro de los ocho días si-
gún dispone la vigente Ley del Tím- f guientes a la inserción de este anun 
bre, incluido el recargo del 5 por 100 do, alegand® lo que tuvieran por 
que establece la Orden del Ministe 
rio de Hacienda de 30 de Diciembre 
de 1948, que quedaa. unidas al expe
diente e inutilizadas, se pubblica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de M&drid 
de 1.° de Diciembre) para general 
conocimiento y a los -efectos legales 
correspondientes entre las entidades 
o1 particulares que se consideren 
perjudicados, los cuales, si lo de
sean, pueden entablar recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Públ icas dentro del plazo de quince 

"días, que señala con carácter gene-

conveniente y con aportación o pro
puesta de las pruebas practicables. 

León, 2%dc Enero de 1951.-"E1 Al
calde, José Egaiagaray. 216 

Junta de atenciones de Justicia del 
partido jud ic ia l de León 

Aprobado por la Junta de Atea-
cienes de Justicia del partido Judi
cial de León, el presupuesto carcee 
lario para el ejercicio de 1951, se 
halla ixpueslo en la Secretaría d-
este Ayuntamiento, durante «1 pla
zo de quince días, para que puedan 
formularse las reclamacioofes que se 
crean "convenientes, conforme a lo 

dispuesto («i el artículo 249 del De. 
creto de 25 d̂e Enero de 1946, sobre 
ordenación provisional de las Ha
ciendas Locales 

León, 20 de Enero de 1951.—Ei 
Alcalde-Presidente, iosé Eguiagaray 
Pal larés .^ - 210 

Junta de Aijuntainientos de la demar
cación del Juzgado comarcal de León 

Aprobado por la Junta de repre
sentantes de los Ayuntamientos in
tegrantes de la actual demarcadón 
del Juzgado municipalyde León, el 
presupuesto ordinario para cubrir 
las atenciones obligatorias indica
das en el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 19 de Ener® de 1945, y 
correspondiente al ejercicio de 1951, 
se hace público que d expresado 
presupuestó se halta de manifiesto 
para su examen en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, por iér-
min® de quince días, durante cuyo-
plazo podrán formularse las recla-r 
maciones que se estimen pertinen
tes. 

León, 20 de Enero de 1951 . -E l 
Presidente, José Eguiagaray Palla-
rés. 210' 

Águntamienim de 
Cabreros del Río 

Habiendo sido fijadas por este 
Ayuntamiento las cuotas en los pa-
droaes generales que han sid® con
feccionados de los vecinos sujetos a 
tributar por los arbitrios municipa
les sujetes a coacierlo y de imposi
ción municipal contenidos en el pre-
supuesto del añ® actual, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal durante eí plazo de diez 
días para oír reclamaciones. 

Las rec lamácienes que puedan 
formularsé han de ser a la vista de 
las cuelas por los propios interesa
dos, los que, caso de n® estar confor
mes, elevarán escrito al Sr. Alcalde 
ea el plazo de tres días; de n® llegar 
a un acuerdo entre el Ayuntamiento 
y reclamante, éste qutdará sujeto a 
la fiscalización. 

Para cuantos no se presenten á 
ver sus cu©tas, se entiende que están 
conformes con las mismas y acepta
do el concierto. 

Cabreras der Río, a 18 de Enero 
de 1951.—El Alcalde, (ilegible). 206 

ANl^CIO PARTICULAR 
p 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la Libreta 
número 1:7.956 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama' 
ción alguna, se expedirá duplicado-
de la misma, quedando anulada 
la primera. 
226 Núm 58.-18,15 ptas. 


